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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de reraatante. (Reales órdenes ne 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETiN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Boiwrfer, co-
1 zccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
nteresados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella

VPnta de números sueltos a 40 céntimos de peset

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA.

Un mes 	 . 	 . 	 .5
Trimestre. 	 . 	 •
Seis meses . 	 •
Un ario . 	 .

PESETAS

FUERA de

Un mes..
Trimestre.
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Un ario. .

•
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
AsrícuLo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastga
con arreglo a lo dispuesto en la regla GEtan. d el art. 6.' de
este Reglamento.

ARTiCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termik
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento •

A. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

R. 00. id Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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Núm. 6.310

Don Francisco Márquez Canales, S e-
cretario suplente del Juzgado y de
la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta villa.
Certifico: Que en el expediente

general de los documentos relativos
a dicha Junta, aparece levantada el
acta que copiada integramente dice
como sigue:

Acta para la designación de loca-
les de colegios electorales.—En la vi-
lla de Villafranca de Córdoba a 1. 0

de Diciembre de 1934.—Bajo la presi-
dencia de don Manuel Gavilán Gas-
tro, y con asistencia de mi el Secreta-
rio suplente, concurre el vocal pro-
pietario don Joaquín Rnilyerriz de To-
rres y Herrera, cuyo señor compone

4 hoy con dicha presidencia por existir
una vacante la Junta municipal del

Jó-
33

siendo la hora señalada se declaró
Censo electoral de esta localidad y

abierta la sesión.—Acto continuo porjo-
el señor Presidente, se hizo saber, queno

el objeto de la presente era el de dar
de cumplimiento al artículo 22 de la Ley

Jo-Jo- 	electoral de 8 de Agosto de 1907, y
da, 	 proceder a la designación de los loca-
re-re-

	

	
les de colegios electorales de que se
compone este término, para cuantas

4.34. elecciones se celebren en el próximo
ario de 1935, y conforme a lo precep-
tuado en citado artículo 22, la expre-
sada Junta, acordó por unanimidad

1

1
. tán instalados los grupos escolares,

calle Barrioblanco.
/ Sección segunda.—Local donde es-

tá instalada la primera escuela nacio-
nal de niñas, calle Alcolea
ro 26.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Local donde es-

tá instalada la escuela nacional de
párvulos, calle Fermín Galán núme-
ro 1.

Sección segunda.—Local donde es-
tá instalada la cárcel, calle Alcolea
número 22.

Sección tercera.—Local donde está
instalada la segunda escuela nacional
de niñas, Plaza de la Libertad, núme-
ro 3.

Todas las respectivas secciones que
preceden, entregarán sus documenta-
ciones en la Cartería rural de esta
población, que hoy está establecida
en la Plazuela de Pablo Iglesias nú-
mero dos.

Y no habiendo más asuntos de que
tratar, por el señor presidente, se le-
vantó la sesión, mandándose se remi-
ta un testimonio de la presente acta,
al Excelentísimo señor presidente de
;a Junta provincial del Censo electo-
ral y otro al Excelentísimo señor Go-
bernador civil de la provincia, para
que ordene su inserción en el BOLE-

TIN OFICIAL de la misma, que firman
todos los señores concurrentes, de lo e

que yo el Secretario suplente, certifi-
co.—Manuel Gavilán.—Joaquín Rui-
berriz.--El Secretario suplente.-- Fran-
cisco Márquez.—Todos con rúbricas.
—Al margen hay un sello de esta Jun-
ta municipal.

El particular inserto anteriormente
concuerda bien y fielmente con su
respectivo original a que me remito.
Y para que así conste y en cumpli-
miento de lo mandado en la preceden-
te acta, expido la presente por dupli-
cado a los fines en ella expresados

i las que visa y sella el señor Presiden:
'1 te, en Villafranca de Córdaba 

a 
7 d

Diciembre de 1934.—Francisco-

quez.—V.° B.°: El Presidente, Manuel
Gavilán.

PEÑARROYA-PUEBLONUEV O

Núm. 6.321

Don Juan Mercader Gil, Secretario de
la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta ciudad.
Certifico: Que por esta Junta mu-

nicipal del Censo electoral, se han
designado para colegios electorales,
en el término municipal de esta ciu-
dad y para todas las elecciones que
se verifiquen durante el próximo ario
de 1935, los locales siguientes:

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.-- Eescuela del
Trabajo.

Sección segunda.—Casa número 14
de la calle Eduardo García.

Sección tercera.—Vestíbulo del Ins-
tituto.

Sección cuarta.—Escuela de niños
de Grilo.

Sección quinta.—Escuela de niños
de calle Umbría.

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera.—Casa Navarro.
Sección segunda.—Vestíbulo de la

Escuela de niños de la Calle Sol.
Sección tercera.—Escuela de niños

de la calle Sol.
Sección cuarta.—Casa número 24

de la calle Trinidad.

DISTRITO TERCERO

Sección primera.—Escuela de ni-
ñas de la calle Sol.

Sección segunda.—Salón Langosto
Libertad 44.

Sección tercera.—Vestíbulo Grup o
escolar Aurelio Sánchez.

Sección cuarta.—Salón de la Lira.
—Espronceda 16.

Sección quinta.—Escuela de ni-
ños Aurelio Sánchez.

DISTRITO CUARTO

Sección primera.—Vestíbulo escue-
• la niñas calle Sol.

Seccción segunda.—Escuela de los
Cuarteles.

DISTRITO QUINTO

Sección primera.—Escuela de ni-
ños de la calle Vicente Sánchez.

Sección segunda.—Posada de la
Plaza de Pablo Iglesias.

Sección tercera.—Vestíbulo Grupo
escolar Eladio León.

Sección cuarta.—Casa de la viuda
de R. Cabezas.—Paraiso número 6.
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VILLAFRANCA Sección primera.—Local donde es-i
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Relalación de los locales designa-
: dos por esta Junta para que en ellos

se constituyan los Colegios electora-
Don Adrián Troncoso Rodríguez, Se- les en cuantas elecciones tengan lu-

cretario de la Junta municipal del gar en este término municipal duran-
Censo electoral de Almedinilla. 	 te el entrante ario de 1935.

Núm. 6.335
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DISTRITO SEXTO
Seccion única.—Posada de la Ca-

talina.
DISTRITO SEPTIMO

Sección primera.—Escuela párvu-
los, calle V. Kent.

Sección segunda.—Escuela de ni-
ños del G. E. de Eladio León.

Sección tercera.—Teatro Romero.
DISTRITO OCTAVO

Sección primera.—Vestíbulo de la
Casa de Socorro.

Sección segunda.—Casa número 26
de la calle Prim.

Sección tercera.—Escuela de la Ba-
rriada de la Estación.

Y para que conste, en cumplimien-
to a lo mandado, y remitir al Exce-
lentísimo señor Gobernador civil de
la provincia, para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma, expido
el presente con el visto bueno del se-
ñor Presidente en Periarroya-Pueblo-
nuevo a 13 de Diciembre de 1934.—
Juan Mercader.—V.° B.°: El Presiden-
te, Firma ilegible.

ALMEDINILLA

Doy fi: Que, en sesión celebrada
por esta Junta municipal del Censo
electoral, el día primero de Diciembre
actual, para la designación de cole-
gios electorales de acuerdo con el ar-
tículo 22 de la vigente Ley electoral,
lo han sido los que a continuación
se expresan:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera.—Casilla de peo-

nes camineros, situada en la carrete-
ra de Monturque a Alcalá la Real, nú-
mero 71 del Barranco del Lobo.

Sección segunda.— Casa número
12 de la carretera, denominada «La
Taberna».

Sección tercera.—Calle A. Zamora
número 13, escuela de niños.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Casa número 1

de la calle Vado, escuela de niñas.
Sección segunda. —Casa número 33

de la carretera de Juan Hidalgo Sán-
chez.

Sección tercera.—Sileras; Casa Es-
cuela de niños y niñas.

Y para general conocimiento y su
inserción en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia, expido el presente en
Almedinilla a cinco de Diciembre de
mil novecientos treinta y cuatro.—A.
Troncoso.—Visto bueno: El Presiden-
te, Rodríguez.

OBEJO

Núm. 6.338

Don Francisco Moler° Moreno, Se-
cretario del Juzgado municipal de
esta villa y como tal de la junta
municipal del Censo electoral de la
misma.
Certifico: Que la referida Junta en

sesión del día ocho del actual dando

cumplimiento a lo establecido en la
vigente Ley electoral, ha designado
los locales que a continuación se de-
tallan para establecer en ellos las Me-
sas electorales en cuantas elecciones
tengan lugar en el ario próximo:

DISTRITO PRIMERO
Sección única.—Calle Iglesia 16.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.--Calle Cerrillo

número 31.
Sección segunda.—Calle Calvario

número 1.
Y para que así conste y remitir al

Excelentísimo señor Gobernador ci-
vil de la provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la misma, se-
gún lo preceptuado en el segundo pá-
rrafo del artículo 22 de la vigente Ley
electoral, expido el presente visado
por el señor Presidente, en Obejo a
13 de Diciembre de 1934.—Francisco
Molero.—V.° B.°: El Presidente, Flo-
rentino Herruzo.

FUENTE PALMERA

Núm. 6.358

DISTRITO PRIMERO
Sección primera.—Escuela Nacio-

nal de niños, situada en calle Pérez
de Mena número 3, de Fuente Pal-
mera.

Sección segunda. — Escuela Na-
cional de niñas, situada en calle Pérez
de Mena número 5, de Fuente Pal-
mera.

Sección tercera.—Escuela Nacio-
nal de niños del Ochavillo.

Sección cuarta.—Escuela mixta de
La Peñalosa.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Escuela de ni-

ños de Fuente Carreteros.
Sección segunda.—Escuela de ni-

ñas de Fuente Carreteros.
Sección tercera.—Esscuela mixta

de Silillos.
Sección cuarta.—Escuela mixta de

La Ventilla.
Asimismo se acuerda que todos los

Colegios electorales harán entrega de
sus pliegos de las elecciones que se
celebren durante el próximo de 1935
en la cartería de esta población.

Y para su remisión al señor Go-
bernador civil de esta provincia, en
cumplimiento y a los efectos de lo
dispuesto en el párrafo segundo del
artículo 22 de la Ley electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presen-
te en Fuente Palmera a 1. 0 de Di-
ciembre de 1933.—El Presidente, Fir-
ma iIegíble.—P. S. M.: El Secretario
de la Junta, Firme ilegible.

LA CARLOTA

Núm. 6.359

Don Francisco Bernier Minan, Secre-
tario de la Junta municipal del Cen-
so electoral de esta villa.
Certifico: Que en la sesión cele-

brada por esta Junta el día primero
del actual se levantó la siguiente:

ACTA.—En la villa de La Carlota
a primero de Diciembre de mil nove-
cientos treinta y cuatro, reunidos pre-
via convocatoria al efecto los señores
Vocales de la Junta municipal del
Censo electoral para dar cumplimien-
to a lo preceptuado en el artículo
veintidós de la Ley electoral y dada
cuenta por mi el Secretario se acor-
dó por unanimidad de los señores
asistentes la designación de locales
para Colegios electorales en cuantas
elecciones puedan verificarse en el
próximo ario de mil novecientos trein-
ta y cinco o sean los siguientes:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera.—Antígua Admi-

nistración de arbitrios, sita en el co-
rredor del patio de la Casa Ayunta-
miento a la izquierda entrando.

Sección segunda.—Escuela de ni-
ñas de doña Ana Saldaña, sita tam-
bien en la planta baja de la Casa
Ayuntamiento.

Sección tercera.—Escuela de pár-
vulos sita en el patio del Ayunta-
miento a la derecha enrando.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Accesoria pro-

pia del Ayuntamiento sita en la calle
Julio Romero de Torres (antes Ba-
rroso).

Sección segunda.--Accesoria d
don Rafael Bernier sita en la calle Ju-
lio Romero de Torres (antes Barroso)'

Sección tercera.—Accesoria de la
Plaza de Abastos propiedad d el
Ayuntamiento cuya entrada la tiene a
la calle Concepción.

Sección cuarta.—Antígua Adminis-
tración de Correos sita en el corredor
de la planta baja de la Casa Ayunta-
miento.

DISTRITO TERCERO

Sección primera.—Casa de doña
María Josefa Brusvik sita en la calle
Nueva.

Sección segunda.—Casa Hospital
municipal sita en calle Concepción.

Sección tercera.—Escuela de niños
sita en la plaza de la Iglesia de la Al-
dea de Fuencubierta noveno departa-
mento.

Así se dejaron acordadas dichas
designaciones como igualmente se de-
signó la estafeta de correos de esta vi-
lla para depositar los pliegos de to-
das las elecciones que se ocurran
dentro del año mencionado y que se
dentro del ario mencionado y que se
expida copia de este acta al señor
Presidente de la Junta Provincial del
Censo electoral y otra al señor Go-
bernador civil de la provincia para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL de la
misma.

Con lo que el señor Presidente dió
por terminada la presente sesión que
leida y conforme firman los señores
asistentes de que yo el Secretario doy
que.—Antonio Clérico.—F. Bernier.
—Hay un sello que dice Junta munici-
pal del Censo electoral de La Carlota.

Lo preinserto concuerda fielmente
con su original a que me refiero. Y
para que conste y remitir al Exce-
lentisimo señor Gobernador de la

provincia para su inserción en cl Bo-
LETIN OFICIAL de la misma expido la
presente de orden y con el Visto bue-
no del señor Presidente en La Carlo-
ta a tres de Diciembre de mil nove-
cientos treinta y cuatro.—Francisco
Bernier.—V.° B.°: Maestre.

VAT ;PINZUELA

Núm. 6.360

Don Alfredo Vázquez Espinosa, Se-
cretario de la Junta municipal del
Censo Electoral de esta ciudad.
Certifico: Que dicha Junta en se-

sión celebrada en el día de hoy dan-
do cumplimiento a lo preceptuado
la Ley Electoral vigente, ha desig-
nado los locales que a continuación
se detallan para establecer en ellos
las Mesas Electoral en cuantas elec-
ciones tengan lugar en el ario próxi-
mo de 1935.

DISTRITO PRIMERO
Sección primera.—Casa número 2

de la calle Ancha, planta baja.
Sección segunda.—Casa número 11

de la calle Palomar, planta baja.
DISTRITO SEGUNDO

Sección primera.—Casa número 7
de la calle Alcázar, planta baja, Es-
cuela de Párvulos.

Sección segunda.—Casa número 9
de la calle Cario, planta baja, lado iz-
quierdo, Hospital de Jesús y María.

Y para que así conste y remitir al
Excelentísimo señor Gobernador ci-
vil de la proeincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la misma, se-
gún lo dispone el caso segundo del
artículo 22 de la vigente Ley Electo-
ral, expido el presente visado por el
señor Presidente, en Valenzuela a on-
ce de Diciembre de mil novecientos
treinta y cuatro.—Alfredo,Vázquez.—
Visto bueno: El Presidente, Cipriano
Pérez.

GRANJUELA

Núm. 6.361

Don Enrique Aranda Amaro, Juez
municipal de esta villa y Presiden-
te de la Junta municipal del Censo
electoral de la misma.
Certifico: Que esta Junta municipal

de mi presidencia en sesión celebrada
el día primero del actual, ha designa-
do los locales que a continuación se
detallan para establecer en ellos las
mesas electorales en cuantas eleccio-
nes tengan lugar en el ario próximo.

DISTRITO PRIMERO
Sección única.—Escuela de párvu-

los, situada en la calle García Her-
nández, número 7, piso bajo.

DISTRITO SEGUNDO
Sección única.—Escuela de niñas,

situada en la calle Ramón y Cajal, nú-
mero 19, piso alto.

También se designó para la entrega
de los pliegos electorales la cartería
de esta villa situada en la calle Anto-
nio Camacho número 1.

Y para remitir al Excelentísim o se-

ñor Gobernador civil de esta provin-
cia para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la misma, según lo precep-

1

e
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Jefatura de Industria de la provincia de Córdoba

Número 2.890

Tarifas legales en vigor para el suministro de energía eléctrica al pueblo
de Carderia del que es concesionario la Fábrica Electro-Harinera Panificado-
ra «San Antonio» y que se publican en cumplimiento del articulo 83 del vi-
gente Reglamento de verificaciones eléctricas.

A TANTO ALZADO
Por una lámpara de 10 bujías 	  3'00 pesetas mensuales 1

» 	 » 	 » 	 de 16
» 	 » 	 »	 de 25
» 	 » 	 » 	 de 40
» 	 » 	 »	 de 50

loe

» 	 	 4'50 » »

» • 	 . 6'00 » »
» .•••. ** 	 7'50 » »

» 8'50

SERVICIO POR CONTADOR
ESCALA DE CONSUMO MENSUAL

Hasta 5 kilowatios
De 5'01 a 15 »

» 15'01 a 30 »
» 30'01 a 60 »
» 60'01 a 100 »

Mínimo de consumo mensual
Los recargos para el Estado y Municipio son -a cargo de los señores

abonados.
Don Joaquín Pagés Gómez, Ingeniero Jefe de Industria de esta provincia.

Certifico: Sonre la legalidad y vigencia de las anteriores tarifas.

Córdoba 8 de Mayo de 1934.—Joaquín Pagés.

a 1'25 pesetas uno
	 	 a 115 » »

	 	 a 1'05 » »

	 	 a 005 » »

	 	 a 0'90 » » y
5'00

	 731
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tuado en el 2.° párrafo del art. 22 de
la vigente ley Electoral, expido la pre-
sente en Granjuela a 4 de Diciembre
de 1934.—Enrique Aranda.

VILLA HARTA

Núm. 6.375

FUENTE O BEJUNA

Núm. 6.376

Don Javier Pacheco de la Cueva, Se-
cretario de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.

jk Doy fe: Q112 esta Junta municipal
Ir en sesión del día de ayer celebrada

por segunda convocatoria, designó
como locales de los Colegios electo-
rales de este término municipal, don-
de se verificarán precisamente cuan-

TT tas elecciones tengan lugar en el
próximo ario de 1935, los siguien-
tes:

Sección quinta'—Escuela pública
de niños en Alcornocal.

Sección sexta.—Escuela pública de
niños en Cardenchosa.

Sección séptima.—Escuela pública
de niños en Morenos.

Sección octava.—Escuela pública
mixta en Parrilla.

Sección novena.--Escuela pública
de niños en Porvenir.

Sección décima.—Escuela pública
de niñas en Porvenir.

DISTRITO CUARTO
Sección primera.—Escuela pública

de niños en Argallón.
Sección segunda.—Escuela pública

de niños en Coronada.
Sección tercera.—Escuela pública

de niñas en Coronada.
Sección cuarta.—Escuela pública

de niños en Piconcillo.
Sección quinta.—Escuela pública

mixta en Cariada del Gamo.
Sección sexta.--Escuela pública

de niños en Ojuelos Bajos.
Sección séptima.—Escuela pública

ne Ojuelos Altos.
Sección octava.—Escuela pública

de niños en Cuenca.
Sección novena.— Escuela pública

de niñas en Cuenca.
Sección décima,—Escuela pública

de niños en Santa Bárbara.
Sección undécima.—Escuela públi-

ca de niñas en Santa Bárbara.
Y para que conste y remitir al Ex-

celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia a los efectos de su
publicación en el BOLE,TIN OFICIAL de
conformidad con el artículo 22 de la
Ley electoral, libro la presente de or-
den y con el visto bueno del señor
Presidente, en Fuente Obejuna a 17
de Diciembre de 1934.—Javier Pache-
co.—V.° B.°: Firma ilegible.

PEDRO ABAD

Núm. 6.385

Don Felipe Estrada Miras, Secretario
de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Certifico: Que mencionada Junta,

en sesión celebrada con esta fecha
para dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 22 de la vigente Ley
electoral, ha designado para estable-
cer los colegios de las distintas sec-
ciones electorales de este térmiuo
para las elecciones que puedan tener
lugar en el próximo ario de 1935, los
siguientes locales:

DISTRITO PRUVIERO
Sección primera.—Escuela de ni-

ñas número 2, calle Fermín Galán.
Sección segunda.—Escuela de pár-

vulos número 2, calle Fernando Jura-
do Mora, número 34.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Casa número 1

de la calle República.
Sección segunda.--Casa número

89 de la calle Francisco Ferrer Guar-
dia.

Sección tercera.—Casa número 10
de la calle José Nákens.

También se designó por referida
Junta la única cartería que existe en
esta villa en la calle Fermín Galán,

número 4, para la entrega de los plie-
gos electorales.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia, para su inserción
en el BOLETIN OEICIAL de la misma,
expido el presente, con el visto bue-
no del señor Presidente, en Pedro
Abad a 14 de Diciembre de 1934.—
Felipe Estrada.—V.° B.°: El Presi-
dente, A. Galán Ayllón.

BELALCAZAR

Núm. 6.398

Don Angel Orellana Sánchez Amaya,
Secretario de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.
Doy fe: Que en sesión celebrada en

el día de hoy sobre la reconstitución
de esta Junta por haber sido suspen-
dido el concejal de este Ayuntamien-
to don Eladio Cortés Rodríguez que
desempeñaba el cargo de Vicepresi-
dente y vocal de esta Junta en men-
cionada sesión se acordó eliminar al

señor Cortés Rodríguez y elegir para
sustituirlo al señor don José López
Troyano el que tomó posesión de su
cargo.

Y para que conste y remitir al se-
ñor Gobernador civil de la provincia
para su inserción en el BOLETIN OFI-

CIAL de la misma, expido la presente
con,e1 visto bueno del señor Presiden-
te en Belalcázar a 16 de Diciembre de
1934.—Angel Orellana.—B.° V.°: Ma-
nuel de Tena.

Don Tomás Cardador López, Secreta-
rio de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Certifico: Que por esta Junta muni-

cipal del Censo en sesión celebrada
el día de hoy ha designado para cole-
gios electorales en este término muni-
cipal durante todas las elecciones que
se celebren durante el próximo ario
1935 los locales siguientes:

DISTRITO UNICO
Sección única.—Escuela pública de

niños, calle Pósito.
Y para su remisión al Excelentísi-

mo señor Gobernador civil de esta
provincia expido la presente en Villa-,
harta a 1.° Diciembre de 1934.—To-
más Cardador.—V.° B.°: El Presiden-
te, Firma ilegible.

DITTRITO PRIMERO

If Sección primera.—Grupo escolar
Ginés de los Ríos, escuela de niños,
planta baja, derecha, situada en Pla-
za Emilio Castelar de este pueblo.

Sección segunda.—Grupo escolar
de niños, planta baja izquierda de
este pueblo.

Sección tercera.—Escuela pública
de niños, planta baja, calle Pozue-
los.

Sección cuarta.—Escuela pública
planta alta, calle Pozuelos.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Grupo escolar

Ginés de los Ríos expresado, escuela
de niños, planta alta derecha, plaza
Emilio Castelar.

Sección segunda.—Grupo escolar
escuela de niñas, planta baja iz-
quierda.

Sección tercera.--Grupo escolar
Escuela de niñas, planta baja dere-
cha.

Sección cuarta.—Grupo escolar es-
cuela de niñas, planta alta izquierda.

DISTRITO TERCERO

Sección primera.—Escuela pública I
de niños en Navalcuervo.

Sección segunda.—Escuela pública.
de niños en Panches. 

Sección tercera.—Escuela pública
de niños en Posadilla.

Sección cuarta.—Escuela pública
de niñas en Posadilla.

Jefatura de Industria de la provincia de Córdoba

Número 3.225

Tarifas legales en vigor para el suministro de energía eléctrica al pueblo
de Torrecampo del que es concesionario don Sebastián Delgado y que se
publican en cumplimiento del artículo 83 del vigente Reglamento de verifi-
caciones eléctricas.

TANTO ALZADO
Una lámpara de 10 vatios 	  3'00 pesetas

» 	 de 25 	 » 	  4'25 	 »

CONTADORES
Un kilowatio 	

Con un mínimum de 7 kilowatios.
En estos precios está incluido el 17 por 100 y los recargos municipales.

Don Joaquín Pagés Gómez, Ingeniero Jefe de Industria de la provincia.

1'25 pesetas

Certifico: Sobre la legalidad y vigencia de las anteriores tarifas.

Córdoba 8 de Mayo de 1934.—Joaquín Pagés.
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Ayuntamientos
ADAMUZ

Núm. 6.382

En la «Gaceta de Madrid» número
346 del 12 de los corrientes aparece
el edicto de la Dirección General de
Sanidad por el cual se convoca a
concurso para la provisión en propie-
dad de varias plazas de Farmacéuti-
cos titulares, y encontrándose entre
ellas la de este pueblo se hace saber
por medio del presente que el día 17
de Enero próximo expira el plazo de
presentación de instancias y que men-
cionado concurso tendrá lugar con
arreglo a las siguientes

BASES

1." Hallándose vacante, la plaza
de Farmacéutico Titular de este Mu-
nicipio, con el sueldo anual de dos
mil quinientas pesetas, más doscien-
tas cincuenta pesetas de gratificación
por residencia, perteneciente a la pri-
mera categoría, con un censo benéfi-
co de trescientas familias pobres, que-
da abierto concurso de méritos para
la provisión en propiedad de dicho
cargo, con arreglo a las condiciones
expresadas en las bases sucesivas.

2.' Durante el plazo de un mes,
contado desde el siguiente día al que
aparezca inserta esta convocatoria en
la «Gaceta de Madrid», podrán soli-
citar todos aquéllos Farmacéuticos
que reunan las condiciones fijadas
por el artículo 21 del Reglamento de
16 de Agosto de 1930 mediante ins-
tancia dirigida al señor Alcalde Pre-
sidente de este Ayuntamiento y acom-
pañada de los siguientes documen-
tos:

a) El título o documentos que se-
ñala el artículo 22 de aquél citado
texto legal, que le será devuelto al in-
teresado una vez tomada nota del
mismo.

b) Certificación del acta de naci-
miento, debidamente legalizada para
los que no sean naturales de esta /o-
calidad.

c) Certificado de carecer de ante-
cedentes penales, expedido por el Re-
gistro Central de penados y rebeldes.

d) Certificado de buena conducta
expedido por la Alcaldía de la resi-
dencia del solicitante.

e) Los documentos acreditativos
de servicios y méritos de su profesión
pue el concursante considere conve-
niente.

3.' El concurso será resuelto por
este Ayuntamiento, dentro del plazo
de un mes después de expirado el que
se señala para la admisión de soli-
citudes, reservándose la Corporación
el derecho de apreciar en conjunto
los méritos de los solicitantes.

4." El concursante que resulte
nombrado tendrá obligación inexcu-
sable de residir en este té! mino mu-
nicipal y de ponerse dentro de las
condiciones legales vigentes, en cuan-
to a colegiación obligatoria y demás.

Adamuz 14 de Diciembre de 1934.
—El Alcalde, Firma ilegible.

DOÑA MENCLA

Núm. 6.388

Don Juan Navas Jiménez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.

; Hago saber: Que aprobado en se-
sión celebrada el día 13 del actual por
la Comisión Gestora de este Ayunta-
miento los padrones referentes a las
casas que tienen ventanas salientes en
los pisos bajos y el de las casas cu-
yos tejados vierten sus aguas a la vía
pública sin canalones de bajada, que-
dan expuestos al público por plazo
de 15 días para que durante el mismo
puedan presentarse en este Ayunta-
miento las reclamaciones por los in-
teresados, que estimen convenientes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Doña Mencia a 18 de Diciembre de
1934.—Juan Navas.

VILLAVICIOSA

Núm. 6.389

Don Francisco R. Nevado Nevado,
Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el ex-
pediente instruido con motivo de la
prórroga para el ejercicio de 1935 del
presupuesto municipal ordinario vi-
gente, queda expuesto al público di-
cho documento en la Secretaría muni-
cipal por término de 15 días, a fin de
que si lo creen necesario puedan for-
mularse reclamaciones por los habi-
tantes del término ante la Delegación
de Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del Es t atuto municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los
efectos del artículos 300 de dicho
Cuerpo legal y 5.° del Reglamento de
23 de Agosto de 1924.

En Villaviciosa a 17 de Diciembre
de 1934.—El Alcalde, Francisco R.
Nevado.

VALSEQUILLO

Núm. 6.390
Don Antonio Tocado Paredes, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que acordado por es-

ta Corporación proveer en propiedad
el cargo de oficial de esta Secretaria
con el haber anual de 1.750 pesetas,
se anuncia su provisión al público
por término de 15 días, hábiles, a par-
tir de la publicación de este edicto en
el BOLETIN OFICIAL.

Las condiciones para solicitar el
cargo son: ser mayores de 18 arios y
natural de este pueblo, y de buena
conducta, entre los que serán preferi-
dos, los que acrediten mayor tiempo
de servicio en propiedad, interino o
simplemente meritorio en la oficina
de esta Secretaría, admitiéndose in-
dividuos de ambos sexos.

Valsequillo a 29 de Noviembre de
1934.—E1 Alcalde, Antonio Tocado.

PALMA DEI-, RIO

Núm. 6.391

Don Antonio Delgado Jiménez, Alcal-

iz 	 de Presidente del Ayuntamiento de
Palma del Río.
Hago saber: Que vencido durante

I los arios de 1929, 1930, 1931, 1932 y
I 1933, el plazo de arrendamiento en

que fueron otorgados los nichos de la
serie A, que ocupan en el cementerio
municipal, los cadáveres cuyos nom-
bres figuran en la relación que se en-
cuentra de manifiesto en el Negocia-
do correspondiente, de la Secretaría
municipal, se anuncia al público con
el fin, de que por los interesados se
abone durante el plazo de 15 días, a
contar desde la publicación del pre-
sente, los derechos que corresponden,
bien entendido que trancurrido dicho
plazo, se procederá sin más aviso a
verificar la exhumación de los restos.
que seran depositados en el osario
general.

Palma de Río a 17 de Diciembre de
1934.—Antonio Delgado.

OBEJO

Núm. 6.399

Don Andrés Herruzo Ibariez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que habiendo sidc

aprobado por este Ayuntamiento el
presupuesto formado para el próximo
ario de 1935, queda expuesto al públi-
co dicho documento en la Secretaría
municipal por término de 15 días, a
fin de que si lo creen necesario pue-
dan formularse reclamaciones por los
habitantes del término ante el Delega-
do de Hacienda de, /a provincia por
cualquiera de las causas indicadas en
el artículo 301 del Estatuto munici-
pal.

Obejo a 18 de Diciembre de 1934.
—Andrés Herruzo.

n-•-•-•-•2n	

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 6.300

En virtud de lo acordado en pro-
veido de hoy en el sumario que se
instruye bajo el número 599 del ario
actual por lesiones de la demente re-
clusa en este Manicomio, Rafaela
Arroyo Roldán, se instruye por medio
de la presente a la madre o represen-
tante legal de dicha lesionada, cuyo
actual paradero se desconoce, del de-
recho que le concede el artículo 109
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Córdoba 12 de Diciembre de 1934.
—El Secretario, Antonio Martín.

vecina de esta capital, en la calle Re
loj por un individuo de estatura alta
delgado, vestido de oscuro, y a L
captura y conducción a esta cárce
como detenido del autor, autores de
hecho, y el bolso y demás efectos d(
ser encontrados los pondrán a mi dis
posición, con la persona o persona;
en cuyo poder se encuentre, si nc
acr editan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba 11 de Diciembre
de 1934.—Marcial Zurera Romero.—
El Secretario, José M. » Cortaza.

Reseña
Un bolso de piel de cabritilla, color

marrón nuevo, con cierre de crema-
llera, el cual contenía unos guante5
de cabritilla, color marrón, dos rosa-
rios, uno de cuentas negras y otro de
aluminio, un pañuelo, color blanco
pequeño con lunares, dos lápices.
una llave de regular tamaño, quince
pesetas en metálico, varios documen-
tos de interés propiedad de la doña
Carmen Terroba.

Núm. 6.352

CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia dictada en el día
de hoy por el señor Juez de Instruc-
ción del distrito de la Izquierda de
esta capital en sumario que se sigue
por hurto de prendas a Concepción
Giménez Urbano el día 29 de No-
viembre en la Estación de esta capital,
ha mandado se cite por medio de la
presente que se insertará en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia a la re-
ferida Concepción Giménez Urbano,
cuyo actual paradero se ignora; para
que en el término de cinco días com-
parezca ante este Juzgado sito en ca-
lle de Góngora sin número con el
fin de recibirle declaración en dicho
sumario bajo apercibimiento de que
si no lo verifica le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Córdoba 15 Diciembre de 1934.—
El Secretario, José M. Cortázar.

Núm. 6.394

Don Marcial Zurera Romero, Juez cli.
Instrucción del distrito de la Iz
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex;

celentísimo señor Presidente del Go
bierno de la República española, ex¡
horto y requiero a todas las autore
dades de la Nación, procedan po.
medio de sus agentes a la busca de
billete que al final se reseña, que e
siete del actual fué sustraida a do
José Giménez Márquez, vecino de es
ta capital, de su domicilio en Puert
de Almodóvar número 19, de est
partido; y a la captura y conducció:
a esta cárcel como detenido del auto'
o autores del. hecho, y el billete cl•
ser encontrado, lo pondrán a mí dis
posición, con la persona o perso
nas en cuyo poder se encuentre, si n(
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 14 de Diciena
bre de 1934.--Marcial Zurera Romerc•
—El Secretario, José M.' Cortázar.

Reseña
Un billete de 100 pesetas.

Núm. 6.301

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por medio
de sus agentes a la busca dei bolso y
demás efectos que al final se reseña,
que el día seis del actual fueron sus-
traidos a D.» Carmen Pérez Terroba, e IMP. PROVINCIAL (Hospicio) .-C°BD0B4
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